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1) oav-í^án á tos eduores de tos mencionados periódicos.! nislracion civil de donde procedan. 
Reía^^'ordenes áe 3 de koní y 9 <¿e Agosto de 1839.; j 3? Ordenes y disposiciones del EsOrdenes y disposiciones del Excfno. Sr. Capitán Ge-

tió el interdicto, á reserva dodecre- plano levantado por el maestro dé

PRESIDENCIA DEL CO.NSEJO DE MINISTROS.

Madrid 16 de Mayo de 1866.

aeral del distrito, Gober dador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
la provincia.

4,‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y nerechjsdel Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5,* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

pública.
'2,* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Admi-

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. 1). g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

demás Luebloá de la misma provincia. (Ley de .1 de Nooiem- 1 ucgiamenlo^ ai 
iré de 1857. , ó limos. Sres.

Las leyes, órdenes y aauncios qne se manden publicar, 
en los Íioleúnes oficiiiles, s-q han de remitir por todas las j 
auto-bbades a! Gobernador respectivo, por c lyo conductori

. . . ( j„i p ' SECCIONES EN OUE SS UALL.A DIVIDIDO EL BO.LRÍiN OFICIALLas leyes, y disposiciones generales del Gobiei no, son obu-¡ bb-buona»
satorias" nara cada ennilai de provincia desde queso publica
oücialménte en ella, v desde cuatro dias despues para los 1 1,‘ Leyes, Reales decreto.s, Reales óroenes , Circulares y 
demás 1 neblos de la naisma oroviaeia. (Ley de 3 de Nooiem- 1 Reglamento^ autorizados por los Exce 03. Mmistios 

m j Directores generales de la Administración

Se publica todos tos dias, escepto los Lunes

(Gacc-a del 13 de Mayo de 1866.)
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com- 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Canarias 
y el Juez de primera instancia de 
la Laguna, de b s cuales resulta: .

Que el 30 de Marzo de 1855 dofla maestro de obras públicas infurma
Catalina Yerman, vecina de la ciu
dad de la Laguna, entabló interdic
to de recobrar contra su convecino . 
D. Pedro Nolasco Rodríguez, soli- , 
citando se lo recibiera información .
sobre los dos hechos siguientes: ,

1.° De estar en la quieta y pa- día; pero habiendo conocido despues 
el error en que estaba promoviendocífica posesión de no recibir en la 

canal de la pared medianera de su 
casa más que una clase de aguas, la 
del costado del Este de la casa del 
citado Rodriguez;

Y 2.° Que à consecuencia de ha
ber levantado este, la pared de su 
casa, y hecho obra en ella, dirigió 
todas las aguas que caían al patio 
sobre la canal de la pared media
nera, sin contar para nada con su 
consentimiento y beneplácito, cen 
cuyos hechos la había despojado 
de la quieta y tranquila posesión en

, „ K . I DO de haber reedificado D. Pedro j su requerimiento de acuerdo con elnue se hallaba. I i 1 i ■
Que por auto del Juez se admi- 1 Rodríguez su casa con arreglo al í Consejo provincial, resultó el pre-

tar lo que correspondiese; y estando 
pendiente la aprobación de la fian
za ofrecida por la querellante, se 
presentó el D. Pedro Nolasco Rodri
guez al Alcalde de la ciudad, pi
diendo en un escrito que en aten
ción á haber recurrido la coña Ca
talina al Juzgado deduciendo el 
interdicto de*recobrar, le requiriese 
de inhibición, fundándose en que 
habla concluido la fábrica de su casa 
con sujeción al plano que levantó 
el maestro de obras de la ciudad y 

’ á sus Instrucciones, tanto en la parte 
exterior como en la interior, y ma- 
nifestando además que se volviese 
á reconocer con citación de la co 
lindante, y se averiguase silacons* 
truccion estaba hecha en la misma 
forma que habla expresado:

Qae el Alcalde decretó la solici
tud del recurrente, mandando al 

se acerca de los hechos expuestos; 
y en vista del informe evacuado sin 
audiencia de la despojada, se diri
gió ai Juez requiriéndole de inhibi
ción por creer que el asuntoeradel 
conocimiento exclusivo de la Alcal-

obras públicas, y apoyándose torn- 1 
bien eu que el artículo 74, párrafo 
quinto de la ley de 8 de Enero de 
1845, encomienda á los Alcaldes 
todo lo concerniente á policía ur
bana y rural:

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo propuesto porelConsejo, 
requirió al Juez para que desistiese 
del conocimiento del negocio; y este 
último funcionario dió vista ala re
presentación de la querellante y al 
Promotor fiscal, los cuales en sus 
respectixos escritos insistieron en 
la pretensión de que el Juzgado 
era el úsico competente para seguir 
entendiendo en el asunto, por lo 
que debia anuriciarlo así al Gober- 
nader:

Que el Juez proveyó auto decla
rándose competente, y para ello se 
fundaba: primero en que, si bien 
corresponde á lo Alcaldes tocio lo 
relativo á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad su
perior y Ordenanzas municipales, 
no hay ley ni disposición alguna que 
autorice á nadie para desposeer á 
otro sin que preceda ’0 que por 

¡las mismas leyes se halle ordenado: 
segundo, en que no existía provi
dencia alguna de la Auteridad ad 
ministrativa que preceptuará la re
construcción de ia obra, y mucho 
menos en perjuicio de los derechos 
é intersses de un tercero; y final
mente, además de otras varias ra- 

1 zones, en que tratándose en esta 
- cuestión de un derecho entro par- 
j tieulares, solo al Juzgado correspon

día su conocimiento:
Que insistiendo el Gobernador en

competencia al Juzgado, lo parti 
cipó así al mismo, elevando el expe
diente al Gobernador de la provin-

1 cia para su resolución:
¡ Que por esta Autoridad se oyó al
i Consejo provincial, el cual fué de 
; dietámen que se requiriese de m- 
¡ hibicion al Juez en atención á que 
1 la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
j prohibe á los Tribunales admitir 
i demanda de interdicto contra las
1 providencias de. ia Administración, 
1 y la cuestión de que se trata pr )vi- 

sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Vistas las leyes 2?, tít. 31, Par
tida 3.“, y las 11 y 13, tít. 32 de 
la propia Partida, que tratan do las 
servidumbres urbanas y modos de 
constituirse, con lo demás que ex
presan:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe á los Tribuna
les admitir interdictos contra Ias 
disposiciones y providencias que las 
Autoridades administrativas dicten 
dentro del límite de sus facultades:

Visto el párrafo quinto del art. 74 
de. la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual corresponde al Alcal
de, bajo la vigilancia de la Admi
nistración superior, cuidar de todo 
lo relativo.á policía urbana y rural, 
conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de ia Autoridad su
perior y Ordenanzas municipales.

Vistos los aitículos 53 y 57 del 
reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863:

Considerando que la cuestión de 
que se trata en este expediente 
versa sobre una servidumbre urba
na que D. Pdro Nolasco Rodríguez 
trató de establecer sin el consenti- 
mi nto de Doña Catalina Yerman, 
y que esta resistió por no estar obli 
gada á sufriría, conforme á las ci- 
tadas,leyes de Partida, cuya asunto 
es visiblemente de interés privado 
entre ambas partes:

Considerando que no tiene apli
cación al presente caso lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Mayo dj 
1839, puesto que no existe próvi- 

• dencia alguna del Alcalde que pres-
cribieru el modo y forma en que 
había de reedificar su casa el men
cionado Rodríguez, y mènes que 
variase el interior de la misma con
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soi
perjuicio de la finca contigua, como 
sucedió, sin consentimiento de su 
propietaria y sin haber sido citada 
ú oida:

Considerando que tampoco es 
oportuno recordar que los Alcaldes 
están obligados á cublar de todo lo 
relativo á policía urbana, porque 
la obra en cuestión en nada : fecta- 
ba al ornato público, ioda vez que 
fué hecha en el interior de las dos 
fincas mencionadas, y solo á ellas 
tocaban sus resultados:

Conformádome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen- j 
ciá á favor de la Autoridad judicial j 

Dado en Palacio á dos de Mayo j 
de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Esta rubricado de la Real mano. * 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo 0‘Donneil.

Núm. 733.

Ministerio de la Gobernación.

Administración local.™Negocia- 
do 5." j

El Sr. Ministro de la Goberna- ¡ 
cion dice con esta fecha al Gober- ¡ 
nador de la provincia de Logroño î 
lo que sigue: !

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de La instancia que : 
por conducto de V. S. ha dirigido ! 
á este Ministerio la Diputación de 
esa provincia pidiendo se señale á 
los Gobernadores un plazo dentro ( 
del cual participen áaquellas corpo • i 
raciones si han ejecutado ó no los = 
acuerdos tomados por las mismas. |

Visto el artículo 46 de la ley de ' 
25 de Setiembre de 1863 para el ¡ 
gobierno y administración de las 1 
provincias, que declara que la eje
cución de los acuerdos de las Dipu- ' 
taciones provinciales corresponderá j 
siempre á los Gobernadores, que ’ 
no podrán alterarlos ni variarlos, y 
sí solo suspeñderlos bajo su res
ponsabilidad, de oficio ó á instancia 
de parte, cuando con ellos se in
frinjan las leyes, reglamentos ó 
disposiciones generales para su eje
cución, dando cuenta inmediata- ’ 
mente al Gobierno para que este re 
suelva oyendo ai Consejo de Estado.

Considerando que si bien dicho 
artículo no señala el término en 
que el Gobernador ha de ejecutar 
ó suspender los acuerdos, debe 
creerse que el legislador supuso que j 
habría de verificarse lo uno ó lo j 
otro sin tardanzi, puesto que en ! 
caso de suspensión ha de darse 
cuenta inmediatamente á la Supe
rioridad :

Considerando que en el art. 53 de 
la misma lej se fijan plazos fatales j 
para el cumplimiento do deter- j

minados acuerdos de las expresadas { las comisiones provinciales do Mo- j

corporaciones, así como en los -^4 ' 
y 59 se le señalan tambien al Go
bernador en ciertos casos; ।

Considerando que no solo es‘con- j 
Viniente, sino necesario fijar el 
plazo que pretende la' Diputación 
recurrente', evitando así que las « 
resoluciones de que trata queden j 
de hecho en suspenso de una ma- j 
ñera ilegal ó resulten indirecta- î 
mente anuladas en determinadas j 
ocasiones por quienes no tienen 
facultad para adoptar medida de 
tai importancia: ¡

Considerando que 'el Gobierno 
puede, en uso de las facultades re- j 
glamentarias que corresponden al j 
poder ejecutivo, adoptar las medi-| 
das que considero oportunas para 
impedir e. entorpecimiento, á ande 
que no se coarte la libertad de 
acción de las referidas corporacio
nes dentro del círculo de sus atri* 
bucioues;

S. M., oido el parecer del Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido á 
bien disponer que los Gobernadores 
estén obligados á dar conocimiento 
á las Diputaciones provinciales den" 
tro de 30 dias, á contar desde aquel 
en que so les comuniquen los 
acuerdos de las mismas, que los 
han puesto en ejecución, ó que los 
han suspendido en uso de las facul
tades que les concede el articulo 46 
ya citado.»

Lo que de Real órden, comunica
da por dicho Sr. Ministro, traslado 
á V. S. para su conocimiento y j 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 3. muchos añot. Madrid 30 
de Abril de 1866.—El Subsecreta
rio, Estanislao Suárez Inclán.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Núm. 703.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.—Monumentos.

Instalada en esta Provincia la co
misión de Monumentos hisíúricos y 
artísticos en los términos que pre
viene el reglamento aprobado por 
S. M. en 24 de Noviembre de 1865; 
le creído conveniente insertar á 
continuación el capítulo V. de dicho 
reglamento, para que los Alcaldes 
tengan presente las obligaciones 
que les impone y premios que se 
les ofrece á fin de que en su vista 
puedan prestar su activa y eficaz 
cooperación en todios los casos que 
determina.

Valladolid 11 de Mayo de 1866. 
—Manuel Somoza.

Capitulo V. del reglamento de 

numentos históricos y artísticos ■ 
aprobado por S. M. en 24 de No- j 
viembre de 1865.

Disposiciones generales.

Artículo 42. Los Gobernadores 
de Provincia y los Alcaldes de los 
pueblos prestarán á las comisiones 
provinciales el mis eficaz apoyo, 
proporcionándolcs cuantos datos y 
noticias necesitaren para llenar los 
fines de su instituto, y procurando 
remover los obstáculos que puedan 
oponerse al regular ejercicio de sus 
atribuciones.

Art. 43. Será además obligación 
de los Alcaldes de los pueblos para 
con las comisiones provinciales de 
Monumentos:

1 ." Coadyuvar por cuantos me
dios estuviere» á su alcance al lo
gro de lo dispuesto en los párrafos 
octavo, noveno y décimo del artículo 
17, quinto del 10 y tercero del 28. 

2 .'’ Auxiliar á los individuos de 
las comisiones ó á los encargados 
de las mismas en las visitas anuales 
y eu las obras de explotación, esca- 
vacion, traslación y sus análogas.

3 .® Recojer cuantos fragmentos 
de lápidas, estatuas, columnas mi
liarias, sarcófagos, vasos y otros 
objetos de antigüedad se descubio- 
ren fortuitamente en el término de 
su jurisdicción respectiva, y remi 
tirios á las comisiones provinci;iles, 
expresando el lugar donde fueren 
hallados y las circunstancias expe- 
ciales del descubrimiento.

Cuando el objeto encontrado es
tuviere fijo en el suelo ó fuere do 
tal magnitud que pueda peligrar 
removiéndolo, darán los Alcaldes 
inmediatamente cuenta á las Comi
siones provinciales, á fin de que 
estas dispongan en cada caso lo más 
acertado y conveniente.

4 ." Vigilar por la conservación 
de los edificios que hubiesen sido 
ya clasificados como monumentos 
artísticos, dando parte á la comisión 
provincial do cualquier deterioro 
que en ellas advirtiesen para su 

í pronta reparación.
5A Retener los lienzos, tablas, 

estátuas, códices y- demás objetos 
históricos ó artísticos de sospechosa 
procedencia que se hallaren en su 
jurisdicción, dando inmediatamente 
cuenta á la comisión respectiva para 
que esta pr oceda á lo que hubiere 
lugar, conformo á lo preceptuado 
en el párrafo sexto del ai ti culo 21. 

j^y{. 44. Los Alcaldes que más 
se distinguieren en el cumplimiento 
de estas obligaciones, serán acree
dores á la consideracien del Gobier
no de S. M., quien á propuesta de 
las Reales Academias de San Fer
nando y de la Historia, les concederá 
las recompensas honoríficas de que 
fueren conceptuados dignos.

Art. 45. Lasoficinas de Hacien
da pública, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, facilitarán á 
las comisiones provinciales de mo
numentos el exámend.e sus archivos 
para que puedan hacer convenien- 
temente la designación de los docu
mentos h-stóricos que deben figurar 
en el archivo general formado por 
la Leal Academia de la Historia.

Art. 46. Las Diputaciones pro
vinciales proseguirán incluyendo en 
los presupuestos de cada provincia 
las partidas necesarias para atender 
á los gastos ordinarios de las comí- 
sienes de monumentos, y los que 
se conceptuaren anualmente indis* 
pensables para llevar á cabo las re
paraciones y restauraciones que ha
yan de hacerso en los edificios mo
numentales que fueren de la perte
nencia de las provincias.

Lo mismo harán los Ayuntamien
tos respecto de los que teniendo 
igual carácter, les hubieren sido 
c nfiados para objetos de utilidad 
pública,

Art. 47. Quedan derogadas por 
el p esente reglamento, cuantas 
Reales órdenes se opusieren á sus 
disposiciones, no pudiendo ser alte
rado ni modificado sin oír prévia- 
mento á las Reales Academias de la 
Historia y de San Fernando.

Núm. 731.

Juzgado de primera instancia de 
Benavente.

Por renuncia de Saturnino Vallin 
del cargo de Alguacil de este juz
gado, se instruye en el mismo el 
oportuno expediente para la provi
sion de la vacante.

Eu su consecuencia, conforme a 
lo que se determina en los artícu
los treinta y treinta y uno de la 
Real instrucción de treinta de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y dos, las personas que se crean 
con derecho a obtener el referido 
cargo, presentarán sus solicitudes 
documentadas en el improrogable 
térm ino de cuarenta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial».

Benavente doce de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Maxi
mino Rodríguez.

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

A pesar de mi carta circular de 7 
del actual, son pocos los Ayunta
mientos que han ingresado sus cu
pos por territorial, y menos los que 
lo han verificado por subsidio y 
consumos: no olviden los Ayunta
mientos que son apremiables desde 
el dia 1.® del mes entrante: la Ad-
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ministración no desea osar de ese 
medio, y vuelve a enc-arecer á los 
señores Alcaldes Constitucionales, 
ingresen antes de fin del mes ac 
tuai, sus cupos de territorial, sub 
sidio y consumos y eviten de esta 
suerte, à esta oficina cl disgusto de 
hacer uso de medidas coercitivas.

Valladolid 16 de Mayo de 1863. 
—José María de Undabeytia.

Núm. 720.

CONSENO PRO’/INCÍAL.

De conformidad con lo dhpuesio 
en Reales órdenes vigentes, el Con- 
scjú y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al 
mes de Abril último, que á conti
nuación se expresan

Eso. Mils,

Ración de pan de 70 de
cagramos, igual álibra 
y media....................

Quintal métrico de ce' 
bada.........................  

Quintal métrico de paja. 
Quintal métrico de aceite. 
El litro.............................. 
Quintal métrico de leña. 
Quintal métrico de carbón

»

53

925
966
176
561
466
564

o

5

Valladolid 14 de Mayo de 1866. 
—El Presidente accidental, Vicente 
Alvarez.—El Comisario de Guerra, 
Juan A. Martin Ginovés.=E1 Se
cretario, Joaquín Martínez Chan- 
trero.

DIRECCION GENERAL DE 
CONSUMOS, CASAS DE MONEDA 

Y MINAS.

Bases de la contribución de Consu
mos establecidas' por la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 
1864 y Real Instrucción de 1.” 
de Julio del mismo año.

IMPUESTOS SOBRE CONSUMOS.

(Continuación.)

Art. Î75. Los encabezamientos > 
serán contratados para uno, dos ó 1 
tres años; pero so considerarán legal
mente prorogados do uno en otro I 
año por el tácito consentimiento de 
las dos paitos interesadas, mientras 
no sean desahuciados por escrito 
seis meses antes do su terminación.

Art, 176. El desahucio acredita 
la aspiración de modificar el con
trato do-'^ahuciado. y en su virtud 
los Ayuntamientos que verifiquen 
el desahucio están obligados á 
acompañar el presupuesto,que se j 
prescribe en el art. 174. !

Art. 177. Las obligaciones de

encabezamiento se extenderán por 1 para formalízarle y entenderse con
| la Administración en papeldel sello 
| 9.’, suplido por los pueblos; serán | 
j firmadas por el administra ¿or y los 1 
i representantes del Ayuntamiento, j 
S y tendrán la misma fuerza legal j 
1 que las escrituras públicas, siendo 

requisito indEpensable insertar en i 
ellas el presupuesto aceptado, ó sea 

| la designación de los consumos del 
gravamen y del producto que cor
responda á cada especie y que com
ponga el precio anual del contrato.

Art. 178. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos 
aumenten los derechos ni establez-. 
can reglas distintas que las de ins
trucción; pero les será permitido 
disminuir el gravamen y prescindir 
de algunas reglas fiscales en bene
ficio de la producción, el comercio 
y la industria.

Art. 179. Para acordar sobre la !
presentación del desahucio, sobre 
la formación del presupuesto de los 
cousúmos y de los productos anua
les de cada especie, ó sobre la acep
tación de lo que acerca d 1 parti
cular proponga la Administración, 
so asonarán los Ayuntamientos con 
contribuyentes mayores^ medianos 
é ínfimos, en número triple que el 
de concejales, procediéndúse del 

¡ mismo modo para examinary apro 
! bar las cuentas de los dependientes 
1 municipales, en el caso de que 
1 fueren recaudados los derechos por 
1 administración municipal.
í Art. 180. Los encabezamientos 
í generales cuyo precio anual no ex- 
t ceda de 5.000 rs por derechos del 
i Tesoro, serán aprobados por los 
í Gobernadores á propuesta de la Ad 

ministración.
> Los que se verifiquen por mayor 
. precio, serán aprobados por la Di- 
¡ reccion general del ramo con pre- 
í senda de los expedientes instruidos 
i por las respectivas Administra- 
í dones.

CAPÍTULO XXXÍ.

Encabezamientos parciales.

j Art. 181. Con arreglo á lo esta
blecido en la 2.“ base legislativa, la 
Administración podrá celebrar es- 

j tos contratos, asi en Ias capitales 
í de provincia del litoral y en los tres 
i puertos habilitados, como en las 

demás pob.acones del reino donde 
j los crean convenientes.

Art. 182. En el casco de las 
poblaciones so verificarán á bene
ficio de la totalidad de los indivi
duos que, en grande ó pequeña es- 

i cala, cosechen, fabriquen ó espe
culen con la especie ó especies ob
jeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indisp ensable qu(3 lo acuerden lasdos 

í terceras partes de los interesados, 
j en cuyo caso autorizarán plena

mente á uno ó dos de entre ellos 

la Administración en cuantas inci
dencias ocurran.

Art. 183. Una vez aprobado el 
encabezamiento parcial, se reunirán 
los interesados y acordarán á plu
ralidad do votos la manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan 
obligado á satisfacer, ya sea por 
reparto, ó exigiendo los derechos 
que cada uno devengue, dando co
nocimiento do ello á la Administra
ción. *

Art. 184. Las especies foras- 
ter is podrán comprenderse ó ex
cluirse en el encabezamiento par
cial: en el primer caso los enea 
bezudos cuida'An de exigirías los 
derechos cuando sean destinadas al 
consumo, en el segundo lo ve
rificará la Administración.

Las cuestiones que sé promuevan 
serán resueltas por la Administra
ción, en cuanto interese al cumpli- 
mionío del contrato y á la obser
vancia de la legislación del ramo: 
las demás cuestiones que no afee 
ten á la buena administración se 

! considerarán 
¡competencia 
(justicia.
í Art. 185. 
! se satisfará

particulares y de la 
de los tiibanales de

El precio estipulado 
por mensualidades ó 

trimestres, pudiendo la Administra- 
i cion proceder por apremio en caso 
1 de demora.
j Art. 186. Donde hubiere eos- 
[ tambre de proveer á los jornaleros 
j que se ocupan en labores del campo 
j de las especies de consumo diario 
¡ como parte de su jornal, podrán ve- 
1 rificarse encabezamientos parciales 
í con los labradores, á cuyo fin de - 
Í berá establecerse un tipo, con rela

ción á cada una de las especies, por 
individuo, fanega ó aranzada de 
tierra, sobre lo cual serán oídos el 
Ayuntamiento y una comisión nom 
brada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la 
1 designación de los tipos, so remi 

tiran los datos reunidos á la Admi- 
¡ nistracion para que proponga los 
( que estime conciliatorios: pero su 
j acuerdo no : erá obligatorio, y los 

i intere.sados podrán admitirle ó re- 
I chazarie, en cuyo último caso se 
1 exigirán los derechos que deven- 
! guen los consumos.
j Art. 187. En todas las pobla- 
Í clones administradas directamente 
1 por la Hacienda los encabezamien
5 tos parciales necesitan ser aut»)riza- 
j dos por la Dirección general del 
| ramo, sin cuyo requisito no podrán 
! regir, bajo la responsabilidad de 

los administradores y visitadores.

CAPÍTULO XXXlI.

Conciertes particulares.

Art. 188. La Administración po
drá celebrarlos con los cosecheros, 
fabricantes, especuladores, casas de 

labor, paradores, posadas, ventas y 
;demás estableciudentos situados en 
el radio y extra-radio de las pobla
ciones, por lo respective» únicamen
te á las especies que consuman y á 
las ventas que verifiquen para el 
consumo de las dos, localidades, ex
presadas.

Estos contratos se formalizarán 
por escrito precisamente, y no po
drán regir sin que los autorice la 
Dirección general del ramo,.á pro- 
puesta de las respectivas Adminis
traciones.

El precio que en ellos se estipule 
será satisfec¡io por mensualidades ó 
trimestres, procediendo la Adminis
tración por apremio en caso de 
demora.

Art. 189. La Administración pro
curara siempre celebrar conciertos 
para exigir los derechos y recargos 
y eximir de todo afoto, reconoci
miento é intervencioa á los buques 
en bahía.

Para celebrarlos de un modo 
equitativo y conciliatorio se fijan 
los'tipos de 12 cénts, de real en los 
puertos sujetos á la tarifa 2.“, y de 
6 cénts, enlos sujetos á la tarifa 1.‘

CAPÍTULO XXXIII,

Medios de cumplir los encabeza
mientos generales.

Art. 190. Aprobado el encabe
zamiento general de una población 
se reunirá el Ayuntamienfb con 
otros tantos contribuyentes cómo 
concejales que representen todas 
las clases, y acordarán los medios 
dg hacer efectivo el precio estipu
lado por uno, si fuere posible, y en 
otro caso por varios de los medios 
siguientes: .

La Administración muni-1.“ 
cipa!.

2." Los encabezamientos' par- 
cialcs ó gremiales.

3 .®, El arriendo á venta libre de 
todas ó algunas especies.

4 .® El arriendo con exclusiva 
en los que obtengan esta facultad.

5 .® El repartimiento vecinal.
Art. 191. Si en algún pueblo 

concurriesen circunstancias parti
culares para adoptar el repartimien
to con preferencia á los otros me- 
dits, podrá llevarse á efecto siém- 
p.e que lo acuerden el Ayunta
miento y los contribuyentes que de
liberaron sobre el encabezamiento.

Fuera de este caso la adopción 
de los medios deberá hacerse por 
el órden con que so hallan expresa
dos; pero en la inteligencia de que 
la Administración municipal no 
será considerada cómo medio obli
gatorio sino solamente como medio 
voluntario.

Art. 192. Los encab<^zamientos 
parciales se verificarán en su caso 
por la cantidad señalada en el pre
supuesto ú obligación de encabe-
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zamieuto general a ias especies que 
ccmprendap, aumentándose lo que 
se juzgue preciso para gastos de 
cobranza y conducción, que no 
podrá exceder del 5 por 100.

Art. 193. La adopción de me
dios será sometida al examen y 
aprobación de la Administración 
del ramo.

Lo serán igualmente los encabe
zamientos parciales ó gremiales.

(Se continuará.)

Num. 730.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Con autorización de la superio
ridad, se venden en pública subasta 
catorce olmas, que deben cortarse 
en el nuevo criadero frente al Hos
pital delà Piedad en as afueras de 
esta población, las cuales están ta
sadas 10 á 12 escudos cada una, 
que sus dimensiones son un metro 
ynoventa centímetros yá once es
cudos las otras cuatro que solo 
tienen un metro y ses nta centí
metros; debiendo tener lugar el re
mate el dia 16 e Junio próximode 
once á doce de su mañana en las 
salas Consistoriales de esta misma 
población, con Ias condiciones que 
resultan del expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Ilustre Municipalidad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á noticia de los 
que gusten interesarse en la licita
ción.

Medina del Campo 15 ae Mayo 
de 1866.— El Alcalde, Sebastian 
Fernandez Miranda.

Núm.722.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Miguel del Pino.

Autorizado competentemente 
este municipio, para arrendar con 
la venta exclusiva al por menor las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos, para el año económico 
de 1866 á 1867, ha acordado anuu- 
cí trio al público llamando licitado
res, señalando para la subasta los 
Domingos 27 del corriente y 3 de 
Junio próximo, de diez á doce de 
sus mañanas respectivas, en la casa 
consistorial de esta villa bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría del mis 
mo y se publicarán en el acto de 
sus remates.

San Miguel del Pmo 13 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Zacarias Cas
tellanas.—P. S. M., Dionisio Hi
guera.

Núm. 734.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velascálvaro.

Por renuncia del que interina- 
mente desempeñaba esta secretaría, 
se anuncia la vacante de la misma, 
cuya datación es de cien escudos 
anuales satisfechos de fundos mu
nicipales por trimestres.

Su provision tendra lugar a los 
treinta dias de que este anuncio se 
inserte en la «Gaceta» y «Boletín 
oficial, siendo preferidos los que 
reúnan Ias circunstancias estableci
das en el art. 1.“ del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Velascálvaro 14 de Mayo de 1866.
El Alcalde presidente, Jose Ma

ría Gutierrez.

Núm. 737.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cuenca de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
que presido y con la competente 
autorización del Sr. G(*beinador 
Civil de la provincia, se sacan á 
público remete los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos, con la venta exclusiva al por 
menor durante el año económico 
de 1866 á 67, habiendo señalado 
para sus remates el dia 27 del cor
riente y en caso de no baber postor 
el dia 3 del próximo Junio, confor
me á los artículos 212 y 213 de la 
Instrucción vigente de consumos. 
Lo que se anuncia ai público para 
los que deseen interesarse en la su
basta.

Cuenca Mayo 14 de 1866. El 
Alcalde, Máximo Clemente Herre
ro.—Casimiro Perez. Secretario. 

Núm. 723.

Ayuntamiento Constitucional de
Cigales.

Este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada con igual número de veci
nos contribuy-mtes al de concejales, 
en la que se hallaron representadas 
todas las clases del pueblo, acordó 
subastar en pública licitación con 
libertad de ventas, los derechos que 
devenguen en esta villa y su tér
mino jurisdiccional, en todo el año 
económ’co próximo venidero de 
1866 á 867, los artículos de consu
mo de los ramos, carne , aceite, ja
bón. aguardiente y vinagre, seña 
lando para sus remates los dias 20 
y 27 del actiral, y en caso necesario 
do un tercero, el dia 3 del próximo 
mes de Junio, cuyo acto tendrá lu
gar en estas casas co-usistoriales, de 
once á doce de sus respectivas ma

ñanas, donde estará de manifiesto 
el espediente para satisfacción de 
los que gusten enterarse desús con 
diciones.

Cigales y Mayo 1'2 do 1866.—El 
Presidente, Pablo Malfaz.

674.

Ayuntamiento Cu n st it u clon al de 
Villanueva de Duero.

Terminado el apéndice ai amilia- 
ramiento de la riqueza rústica; ur 
baña y pecuaria de este aistrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, eu cl próxi 
mo año económico de 1866 à 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contad_s desdo la publí- 
ca''íou del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Villanueva de Duero Mayo, 8 de 
1866.—El Alcalde, Ildefonso Do
mínguez.—Francisco Puerta, Se 
cretario.

Núm. 673.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villarmentero.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramíento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, que se conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el ^oleUn Oficial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Villarmentero 7 de Mayo de 1866.
—El Alcalde, Florencio Vallejo.— 
Juan Rodríguez, Secretario.

Núm. 672.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces,

Terminado el amíllaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de mainfiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho di is, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran

te dicho término; no siendo oidas 
las que so presenten pasado el 
mismo.

Berrueces 9 de Mayo de 1866,— 
EI Alcalde, Dionisio Sánchez,

Núm. 67f).

Ayuntimiento constitucional de 
Villalar.

Terminado el apéndice al amiila 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 186/, se halla de manifiesto 
en la Secretaría dei Ayuntamiento, 
por términode ocho días á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Villalar 9 de Mayo do 1866.—Ey 
Alcalde. Fermín Vidal Rodríguez. 
Ruperto Negro, Secretatío.

Núm. 676.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramíento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Pedrajas de San Esteban 4 do 
Mayo de 1866.—-El Presidente, Juan 
Basas.—Salustiano Muñoz y Giral
do, Secretario'.

En el almacén de papel v objetos 
de escritorio de la cabe dé Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha- 
llan, tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán, 

Libertad 8.
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